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Legislación Nacional

	              var disURL = '1280613/1281666/ly_19656.htm' ;document.write("");]]> LEY 19656ADUANATexto ordenado en 1962.
Modificación del 24/05/1972; publ. 05/06/1972Excelentísimo presidente de la Nación:Tengo el honor de someter a vuestra

excelencia el adjunto proyecto de ley y su decreto reglamentario, relativos al otorgamiento de facilidades aduaneras e impositivas a

la reimportación de mercaderías previamente exportadas.Con ello se trata de solucionar, en forma mucho más perfeccionada y

actualizada, el efecto negativo de la derogación del art. 141  de la Ley de Aduana en virtud de la amplitud de los términos de la ley

18588 .Tales facilidades son tradicionales, no sólo en nuestra legislación nacional, en la que se remontan en su forma más primitiva

y restringida a la ley 3200  (art. 15 ), sufriendo una evolución posterior a través de las leyes 3890 , 11281  y 14391 , sino también en

la extranjera, pues responden a una necesidad objetiva de los países de respaldar la acción de sus exportadores, procurando no

agravar los ya existentes perjuicios de una exportación que debe regresar al país con otras pérdidas adicionales a las propias de una

operación frustrada.Al igual que en nuestros antecedentes y en la legislación comparada, las facilidades se otorgan con

independencia de la naturaleza del eventual contrato en virtud del cual las mercaderías fueron exportadas, los motivos de su retorno,

o que las mercaderías hubiesen sido o no libradas al consumo en países extranjeros al ser importadas a ellos, o que hubiesen

permanecido o no bajo control luego de la exportación.Las circunstancias que motivan estos retornos de mercaderías definitivamente

exportadas son sumamente variadas y, entre ellas, se pueden mencionar el hecho de que las mercaderías hayan quedado sin poderse

vender en el exterior, la insolvencia sobreviviente del destinatario luego de la expedición, que las mercaderías no se conformen a los

términos del contrato (por ejemplo cuando se trata de ventas sujetas a ensayo o análisis), que no cumplan las condiciones del

acuerdo entre partes y que esté prevista una reposición sin cargo, cuando sufren daños en el transporte, si han sido exportadas por

error, como consecuencia de una nueva transacción que prevea su retorno al país, etc.El mecanismo propuesto tiende, como sus

predecesores, a volver toda la situación fiscal al punto previo a la exportación, tal como ha sucedido en el comercio. En este sentido,

las soluciones del proyecto son mucho más integrales que los precedentes nacionales correspondientes. También, son más flexibles

en cuanto permiten, según las circunstancias, graduar el otorgamiento de los beneficios correspondientes.A la clásica previsión

referida a las mercaderías nacionales, y a las extranjeras despachadas al consumo interno antes de su exportación, se agrega la

correspondiente a mercaderías admitidas temporalmente que han sido beneficiadas en el país mediante un tráfico de

perfeccionamiento realizado bajo el régimen de admisión temporal, en que los beneficios incluyen, a diferencia del supuesto

tradicional, sólo una franquicia parcial por el valor agregado en el país, y no se extiende, en principio, la excepción a las

restricciones económicas a la importación.Además, se ha reglado el supuesto de la reimportación en admisión temporaria, supuesto

posible especialmente en el caso de bienes de equipo, en que la garantía comercial exija efectuar trabajos de reparación, ajuste o

terminación en lo previamente exportado.Lanzado el país a una política agresiva de exportaciones y a su diversificación, estas

normas son mucho más necesarias hoy que en los tiempos históricos en que aparecieron en nuestra legislación, en que las

exportaciones prácticamente estaban constituidas por materias primas homogéneas, y en que debe competirse con países que prevén

estas facilidades para sus exportadores. La exportación de máquinas o motores, por ejemplo, ha requerido prever un plazo mayor que

el existente con anterioridad, para ajustarse a los requerimientos comerciales de las garantías respectivas.Con esta clase de

disposiciones no sólo el Estado colabora con el sector privado en su tarea de conquistar mercados, sino también para conservarlos y

ampliarlos, evitando esfuerzos desmedidos ante la clientela extranjera para consolidar una operación defectuosa para evitar ingentes

perjuicios adicionales por la acción fiscal, poniendo así en peligro los mercados logrados, no ya por el exportador sino por el país

todo, para eventuales operaciones futuras, dificultadas por el saldo de compradores no satisfechos adecuadamente.Con tales motivos,

adicionalmente se acepta la recomendación del Consejo de Cooperación Aduanera referida a mercaderías reimportadas, fruto del

análisis y evaluación de los principios vigentes en muchos países con respecto al tema con miras de perfeccionar las respectivas

soluciones, así como también en el proyecto ha influido la correspondiente norma internacional del citado consejo, dictada para

procurar el mejoramiento de las legislaciones de los países que encaran modificar su legislación aduanera.El adjunto proyecto se

ajusta a las políticas nacionales 54, 55, 58, 108, 111, 126, 127, 129 y correlativas.Por las razones expuestas, entiendo que el adjunto

proyecto puede merecer la aprobación del excelentísimo presidente de la Nación.Dios guarde a vuestra excelencia.Licciardo - De

Pablo Pardo - García - ParelladaEl presidente de la Nación Argentina sanciona y promulga con fuerza de ley:Art. 
1.? Modifícase la Ley de Aduana , t.o. en 1962 y sus modificaciones, del siguiente modo:1. Sustitúyese el texto del inc. g) del art. 2 

por el siguiente:g) Resolver los casos en que se soliciten los beneficios previstos en los arts. 141  y 141 bis  de esta ley para

mercaderías reimportadas, así como también los del régimen especial de garantía para la admisión temporaria de dichas mercaderías

establecido en el art. 141 ter .2. Incorpóranse, a continuación del art. 140 , los siguientes artículos:Art. 141.- Exímese de derechos de

importación y demás tributos que gravan la importación para consumo, la reimportación de mercaderías que previamente hubieran
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sido exportadas para consumo, siempre que se trate de mercaderías producidas o fabricadas en el país a partir, exclusivamente, de

materiales o artículos de origen nacional o extranjero librados al consumo o fueren mercaderías extranjeras anteriormente libradas al

consumo. La presente franquicia comprenderá al impuesto a los fletes marítimos de importación, pero no a los tributos que revistan

el carácter de tasas, sin perjuicio de las facultades de exención otorgadas al Poder Ejecutivo nacional.La exención establecida en el

párrafo anterior no alcanzará -salvo disposición en contrario del Poder Ejecutivo nacional y en las condiciones que éste estableciere-

a la reimportación de mercaderías extranjeras anteriormente libradas al consumo con una franquicia tributaria condicional y al

tiempo de exportarse para el consumo, dicha condición estuviera pendiente de cumplimiento o no hubiera vencido aún el plazo

durante la cual fue impuesta.Las franquicias del presente artículo, incluidas las que otorgare el Poder Ejecutivo nacional en virtud de

lo dispuesto en el párrafo precedente, quedan sujetas a las siguientes condiciones, aplicables del modo que estableciere la

reglamentación:a) Que la Administración Nacional de Aduanas compruebe, a su satisfacción, que las mercaderías reimportadas

realmente son las mismas que previamente se exportaron para consumo;b) Que la Administración Nacional de Aduanas también

compruebe, a su satisfacción, que las mercaderías reimportadas realmente reunían, al ser exportadas, los requisitos a que se refieren

los párrs. 1 o 2 de este artículo;c) Que, al reimportarse, las mercaderías se presenten a las aduanas en el mismo estado en que se

hallaban cuando fueron exportadas, considerándose cumplida esta condición aun cuando si durante su permanencia en el exterior

hubiesen sido utilizadas, dañadas, rotas, deterioradas, hubieran sufrido un tratamiento indispensable para su conservación o

reparaciones de menor cuantía con fines de mantenimiento;d) Que las mercaderías se reimportaren por quien las hubiera exportado,

o por una persona debidamente autorizada con mandato de aquélla a dicho efecto;e) Que la reimportación se produjere dentro de los

plazos que fijare la reglamentación según los casos, que no podrán ser inferiores a un (1) año ni superiores a cinco (5) años a contar

desde la exportación; sin perjuicio de las prórrogas que autorizare la Administración Nacional de Aduanas, en ejercicio de sus

facultades propias, cuando las circunstancias particulares del caso concreto lo justifiquen;f) Que se reintegren a la Administración

Nacional de Aduanas, para su ingreso bajo el concepto de derechos de importación, los importes percibidos por “draw back” y

reintegros o reembolsos de impuestos por la importación, así como también a las restantes autoridades competentes, según el caso,

se devuelvan los subsidios recibidos y otros beneficios especiales otorgados para producir para la exportación o para exportar, en las

condiciones que fijare la reglamentación o que se determinaren en virtud de ésta;g) Que se reintegren los tributos que se hubieran

eximido o remitido en virtud de la previa exportación, en la medida en que la reimportación hiciere pertinente su cobro y en las

condiciones que estableciere la reglamentación; yh) Que, al declarar las mercaderías reimportadas a los fines de su importación para

consumo, se presente simultánea y conjuntamente la solicitud expresa de acogimiento a los beneficios de este artículo, y se

acompañen los justificativos que acrediten las condiciones establecidas, o se indique el lugar en que se hallaren si se encontraren en

poder de entidades oficiales, o se comprometa su producción en el plazo y condiciones que determinare la Administración Nacional

de Aduanas.El Poder Ejecutivo nacional podrá, cuando lo estimare conveniente, exceptuar de los beneficios precedentes de este

artículo cuando la exportación hubiera sido beneficiada con el otorgamiento de “draw back”, así como también podrá establecer

condiciones adicionales y especiales, si las mercaderías reimportadas fueren extranjeras libradas al consumo con anterioridad a su

exportación.En las condiciones en que procedieran las franquicias tributarias previstas en este artículo, las mercaderías reimportadas

quedarán asimismo exceptuadas de prohibiciones y demás restricciones a la importación, salvo aquellas relativas a la moral, defensa

o seguridad públicas, la higiene o salud pública y a la sanidad animal o vegetal. La excepción otorgada en este párrafo no será

aplicable a mercaderías extranjeras que antes de su exportación fueron libradas al consumo con excepción condicional a una

restricción de cualquier naturaleza, salvo disposición expresa en contrario y en las condiciones que establezca el Poder Ejecutivo

nacional. Tampoco, en los casos que éste lo estimare conveniente.Art. 141 bis.- Las franquicias tributarias del artículo anterior

también serán aplicables, en las condiciones establecidas en el presente artículo y sin perjuicio de las facultades que contare el Poder

Ejecutivo nacional para eximir de tributos, a la importación para consumo de mercaderías previamente exportadas para consumo y

que hubiesen sufrido una manipulación, una reparación o una transformación en la República bajo el régimen de admisión

temporaria. En estos casos, la franquicia tributaria estará sometida a las mismas condiciones fijadas en el párr. 3 del artículo

precedente con las adecuaciones correspondientes a su situación previa a su exportación, y será equivalente, en materia de los

tributos respectivos, a la diferencia entre la tributación que correspondiere a la mercadería reimportada y los tributos que

eventualmente habrían correspondido si solamente se importaran para consumo las mercaderías anteriormente admitidas

temporariamente. No será aplicable al supuesto del presente artículo la excepción de restricciones que otorga el último párrafo del

anterior, salvo que el Poder Ejecutivo nacional expresamente así lo dispusiere con respecto a mercaderías exportadas para consumo

que previamente hubiesen sufrido una transformación en la República bajo el régimen de admisión temporaria.Art. 141 ter.- Si las

mercaderías a que se refieren los arts. 141  o 141 bis , según el caso, se reimportaran en admisión temporaria, los interesados a tal fin

podrán optar entre otorgar la garantía por la reexportación respectiva en el importe que correspondiere según el régimen general de
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admisión temporaria o por el importe que debería abonarse o reintegrarse en el supuesto de importación para consumo que prevén

dichos artículos, en este último caso cumplimentando las condiciones y acreditaciones que éstos establecen.Art. 2.? Las exenciones

totales o parciales que establecen los arts. 141  y 141 bis  de la Ley de Aduana, t.o. en 1962 y sus modificaciones, serán también

aplicables, con su respectivo alcance, al impuesto a las ventas que grava la importación de las correspondientes mercaderías

reimportadas.El reimportador que hubiere exportado las mercaderías previamente haciendo efectivo el impuesto a las ventas que

eventualmente hubiese gravado dicha importación, podrá acreditar el importe abonado por tal concepto a los fines de su liquidación

del impuesto a las ventas.Las mercaderías reimportadas a que se refiere el presente artículo, a los fines de sus ulteriores ventas en el

mercado interno o nueva reexportación, quedan sujetas a las disposiciones pertinentes del impuesto a las ventas a las operaciones en

el mercado interno o a la exportación en las mismas condiciones en que lo estarían si no se hubiesen producido la reimportación y

previa exportación en cuestión.Art. 3.? En las condiciones establecidas en los arts. 141  o 141 bis , según el caso, de la Ley de

Aduana, t.o. en 1962 y sus modificaciones, cuando procediere la exención tributaria que otorgan, las mercaderías reimportadas

quedarán exentas de impuestos internos al consumo a la salida de aduana o de los depósitos aduaneros fiscales, siempre que:a) Con

relación a las mercaderías comprendidas en el régimen del tít. I de la Ley de Impuestos Internos al Consumo, la salida se efectúe

para ingresar a la fábrica que hubiese producido la mercadería y bajo los controles y condiciones que estableciere la Dirección

General Impositiva o que, tratándose de mercaderías importadas con anterioridad a su exportación, en tal oportunidad hubiesen

abonado los impuestos internos correspondientes y éstos no hubiesen sido devueltos por la exportación.b) Con relación a las

mercaderías comprendidas en el régimen del tít. II de la Ley de Impuestos Internos al Consumo, el importador recibiere en

propiedad a las mercaderías que hubiere exportado previamente o que, de tratarse de mercadería importada previamente a su

exportación, en aquella oportunidad se hubiesen abonado los impuestos internos correspondientes y éstos no hubiesen sido devueltos

por la exportación.Las mercaderías reincorporadas a que se refiere el presente artículo, a los fines de los ulteriores expendios,

quedan sujetas a las disposiciones pertinentes de los impuestos internos al consumo en las mismas condiciones en lo que estarían si

no se hubiesen producido la reimportación y previa exportación en cuestión.Art. 4.? Acéptase la recomendación del Consejo de

Cooperación Aduanera sobre Mercaderías Reimportadas del 6 de junio de 1967, cuyo texto consta en el anexo I al presente artículo,

y se considera parte integrante del mismo.La aceptación a que se refiere el párrafo precedente se efectúa con las siguientes

reservas:a) La franquicia tributaria a la reimportación podrá no otorgarse, en ciertas circunstancias, a mercaderías cuya exportación

se hubiera visto beneficiada con un “draw back”;b) Podrán imponerse, según las circunstancias, ciertas condiciones especiales y

adicionales a la franquicia, cuando se tratare de reimportación de mercaderías que ya hubiesen sido sometidas a los derechos y

gravámenes a la importación; yc) La invitación a exceptuar la reimportación de determinadas restricciones en ciertos casos no podrá

cumplimentarse, de acuerdo con las circunstancias.El Poder Ejecutivo nacional adoptará las disposiciones necesarias para que la

aceptación a que se refiere el presente artículo, y las reservas respectivas, sean debidamente notificadas al secretario general del

Consejo de Cooperación Aduanera.Art. 5.? La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín

Oficial.Art. 6.? Comuníquese, etc.Lanusse - Parellada - Licciardo - García - De Pablo PardoAnexoRECOMENDACIÓN DEL

CONSEJO DE COOPERACIÓN ADUANERA SOBRE MERCADERÍAS REIMPORTADAS(6 de junio de 1967)El Consejo de

Cooperación Aduanera, deseoso de facilitar el comercio internacional.Considerando que puede ser necesario reimportar mercaderías

que hayan sido exportadas con carácter definitivo.Considerando que sería equitativo no exigir el pago de los derechos y gravámenes

a la importación a las mercaderías reimportadas que hubieran sido producidas o fabricadas en el país al cual se reimportan, o que ya

hubieran sido sometidas en dicho país a los derechos y gravámenes a la importación.Recomienda a los Estados miembros admitir en

franquicia de los derechos y gravámenes a la importación a las mercaderías reimportadas. Sin embargo, dichas mercaderías

reimportadas vuelven a quedar sujetas a los derechos y gravámenes cuya remisión o reembolso hubiera sido acordado en ocasión de

su exportación.Tal admisión en franquicia puede quedar sometida a las siguientes condiciones:a) Que se compruebe, a satisfacción

de las autoridades aduaneras, que las mercaderías reimportadas son realmente las mismas que fueron previamente exportadas;b) Que

se compruebe, a satisfacción de las autoridades aduaneras, que las mercaderías se hallaban en libre circulación en el país de

reimportación con anterioridad a su exportación;c) Que las mercaderías, a su reimportación, se presenten a la aduana en el mismo

estado en que se hallaban cuando fueron exportadas, considerándose como cumplida esta condición aun si, durante su permanencia

en el exterior, las mercaderías hubieran sido utilizadas, dañadas o rotas o se hubieran deteriorado;d) Que las mercaderías sean

reimportadas por la persona (de existencia visible o ideal) que las hubiera exportado, o por una persona debidamente autorizada con

mandato de ésta a dicho efecto;e) Que sean reintegrados cualesquiera subsidios otorgados en ocasión de la exportación de las

mercaderías;f) Que las mercaderías sean reimportadas dentro de un plazo razonable, a contar desde su exportación;g) Que el

interesado presente a las autoridades aduaneras una solicitud escrita a tal efecto, en el despacho de las mercaderías para su

importación para consumo.Invita a los Estados miembros a extender estas facilidades, acordadas con respecto a las mercaderías
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reimportadas, a su admisión libres de las prohibiciones y restricciones que no fueren aquellas derivadas de la aplicación de las

reglamentaciones relativas a la moral o la seguridad pública, la higiene o la salud pública, o basadas en consideraciones de orden

veterinario o fitopatológico.Recomienda a los países miembros adoptar todas las medidas necesarias para asegurar que el trámite sea

tan sencillo como fuere posible y que las decisiones se adopten sin demora.Puntualiza que la presente recomendación no contempla

la reimportación de mercaderías exportadas bajo el régimen aduanero de exportación temporaria.Subraya que la presente

recomendación no constituye un obstáculo a la aplicación de facilidades mayores.Solicita a los Estados miembros que aceptaren la

presente recomendación que lo notifiquen al secretario general y le indiquen la fecha y las modalidades de su aplicación. El

secretario general transmitirá dichas informaciones a las administraciones aduaneras de los Estados miembros.
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